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OFICIA 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

ADVBSTBNOIA OFICIAL 

L M leves, órdenes y anuncio» qae hayan de insertar
ía en los B O L B T I D I S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto se pagarán 4 los 
Editores de los mencionados per iódicos . 

(tíeal orden de & do Abri' do 1889.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

•e publica t odo» ! • • «lia», excepte lee d o > i n ( * « 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN • ' 
1 

En osta capitel, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; I 
| fuera do elle, 8*60 ai mee, Jf ai trimestre, i 8 ai semestre y 5¿B'60 por nn afio. !?. "'.""í*0- ••*«*¿»«ÜO OÜ»Í^UX«M am,nota ManauM ¿**« »» 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L m u 'K T Í ? I O « " ^ ' U ™ dimane de las misma., pero las da 
plaaa de Santiago, 2 . -Fnera áp esta eapital, directamente por medio de carta I aSSSSSISS ™ " "* °** 
4 la Admini s trac ión , con i n c l u s i ó n d«l importe del tiempo de abono en t im
bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones de las Autoridades excepto lasque 
sean A instancia de pa i ta no pobre, se insertar n oficial-

1 e « a p i l o se eéatlaeee *e peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.0 

Ej ercicio de 1 8 9 6 - 9 7 . —Tercer 
trimestre 

D e b i e n d o i n g r e s a r los A y u n t a 

mientos d e esta p r o v i n c i a e n la D e 

p o s i t a r í a d e la C o r p o r a c i ó n , en los 

primeros d í a s d e l presente mes , las 

cuotas d e l t e r c e r tr imestre d e l a c t u a l 

a ñ o e c o n ó m i c o p o r R e p a r t i m i e n t o 

provinc ia l y c o n e l fin d e q u e c u m 

plan c o n e l d e b e r q u e la L e y los i m 

pone, se l o r e c u e r d o p o r el presente 

anuncio, e s p e r a n d o de los s e ñ o r e s 

Alca ldes se s i r v a n e fec tuar e l p a g o ; 

en la in te l igenc ia q u e d e no ver i f i car 

lo y p o r sensible q u e me s e a , la D i 

p u t a c i ó n c u m p l i r á c o n lo q u e p recep

túa la L e y v i g e n t e . 

M a d r i d 3 d e F e b r e r o d e 1897.=* 
El G o b e r n a d o r , C o n d e d e P e ñ a R a 

miro. 

Delegación da Hacienda 
de la provincia de j t tadrid 

Habiendo tomado posesión D . Buena 
ventura Navarro y Navascué3, del cargo 
de Recaudador de Contribuciones de la 
ünica Zona del partido de Getafe, para 
*1 que fué nombrado por Real orden fe
cha 17 de Enero últ imo, se hace saber 
Por medio del presente anuncio, para el 
debido conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes del expresado partido. 

Madrid 5 de Febrero de 1897.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Habiendo sido nombrados D. José Fer
nández Pérez, D . Máximo Garrote López 
y D . Juan Garrote García , Auxiliares su
balternos, para la cobranza voluntaria 
de contribuciones de la Zona de Getafe, 
se hace saber por medio del presente 
anuncio, para el debido conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes de la 
mencionada zona. 

Madr id 6 de Febrero de 1897. =E1 De
legado de Haoienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

E i dia 10 del mes actual, de doce á 
cuatro de la tarde, da rá principio el pago 
de Cargas de Justicia correspondientes 
al mes de Enero último, para los indiv i 
duos que tienen consignados sus haberes 
en la Depositarla P a g a d u r í a de esta pro
vincia y cont inuará á las mismas horas 
en los días 11 y 12 siguientes en que que
d a r á definitivamente cerrado. 

Madrid 6 de Febrero de 1897.=El De
legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

L a Dirección general del Tesoro pú
blioo y 1» Intervención general de la Ad
ministración del Estado en 31 de Enero 
úl t imo, comunicaron á la Delegación de 
mi cargo lo que sigue: 

c E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á estos centros directivos con 
fecha de hoy la Real orden siguiente: 

cVista la consulta elevada á este M i 
nisterio por la Delegación de Hacienda de 
Madrid y las formuladas por otras ofici
nas provinciales, respecto á si se' hallan 
autorizadas para aplicar á débi tos co
rrientes las cantidades que se entreguen 
ó se vayan entregando, total ó parcial
mente, á las Corporaciones municipales 
por intereses sobrantes de láminas emiti
das en virtud de la Ley de 16 de A b r i l de 
1895. 

Resultando que la Instrucción dictada 
para cumplimiento de l a L e y de la expre
sada feoha determinó que de los sobran 
tes de intereses devengados por las ins 
cripoiones emitidas á favor de los Ayun
tamientos y Diputaciones, después de 
compensados los débitos que estas Cor
poraciones tuviesen con el Estado por va 
lores de los presupuesto «le 1893 91 y an 
teriores, se remitieran á las mismas enti
dades las correspondientes cartas de pa
go á fin de que pudiesen recibirlos en efec
tivo ó destinarlos á enjugar los primeros 
renclmientos, y 

Considerando que las circunstancias 
porque atraviesa actualmente el país y 
que justifican las dificultades que alga-
nos municipios han de tener para satis
facer débitos contraidos por contribucio
nes, rontiió, impuestos ó derechos del Es
tado, imponen al Tesoro el deber de ar
monizar el pago de los intereses de que 
se trata, con el de otras obligaciones, 
igualmente legí t imas y de carác te r máa 
preferente, no desatendiendo al mismo 
tiempo un momento el cobro de los des-
descubiertos de que las Corporaciones 
sean responsables; 

S. M . el R E Y (q. D . g )y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por e6a Intervención 
general y lo reformado por la Dirección 
general del Tesoro, se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Los Ayuntamientos que tengan 
perfectamente ultimadas sus liquidacio
nes de descubiertos, compensados éstos 
con los intereses de las láminas emiti
das por virtud de la L e y de 16 de A b r i l 
de 1895 hasta el venoimiento de 1.° de 
de Abr i l úl t imo y sobrantes á su favor 
de dichos intereses, apareciendo éstos fi 
gurados en «Acreedores del Tesoro; res
tos de intereses de inscripciones intrans
feribles», deberán aplicar dichos sobran
tes á solventar sus débitos corrientes con 
la Hacienda pública. 

2. ° Los intereses de que se trata se 
i rán abonando á las Corporaciones en can
tidad que no exceda n u n d de la que im
porten los respectivos descubiertos y de 
modo que puedan ser s imultáneas las ope
raciones de pago ó de devolución y de in
greso ó aplicación á los conceptos del pre-
supuestoque hayan de saldarse, debiendo 
por consiguiente ser dichas operaciones 
de las que producen salida y entrada ma
terial de fondos en Caja, á cuyo efecto las 
Delegaciones da Hacienda pedirán á la 
Dirección general del Tesoro la necesa
ria autorización, especificando el con
cepto ó conceptos de ingresos á que se 
destine la cantidad objeto del pago. 

3. ° Si las aplicaciones de los ingresos 
saldasen la ouenta de cAcreedores del 
Tesoro; resto de intereses de inscripcio
nes instransferible3, etc.,» en sustitución 
de la carta de pago que deberá haberse 
expedido á favor de las Corporaciones, 
en cumplimiento de la regla 8.* del ar
tículo 13 de la Instrueción de 16 de Abr i l 
de 1895, y ouya ©arta de pago servirá en 

todo caso de justificante al mandamiento 
de devolución, se expedi rán y entrega
rán á las entidades interesadas, las defi
nitivas de aplicación de la correspondien
te suma á presupuestos, rentas públicaa 
y conceptos que se designen. 

4. ° Si después de hechas las aplica
ciones resultase a ú n sobrante á favor de 
los Ayuntamientos ó Diputaciones, se laa 
en t r ega rá una carta de pago por. lo apl i
cado á presupuestos y otra por el impor
te de dicho sobrante con aplioación al 
concepto indicado en la regla 8.*, artíou
lo 13 de la Instrucción de 16 de A b r i l de 
1895, «Acreedores del Tesoro.». 

5. ° Para aplicar á presupuestos las 
cantidades que como sobrantes de intere
ses de láminas existan reconocidas á fa
vor de los Ayuntamientos y Diputaciones, 
se gua rda rá la prelación siguiente: 

A. Impuesto especial sobre la sal. 
B. 10 por 100 sobre el arbi rio de pesas 

y medidas. 
C. 1 por 100 sobre los pagos munici

pales. 
D. Impuesto sobre sueldos y asigna

ciones. 
E. 5 por 100 sobre ingresos municipa* 

les. 
F. 20 por 100 de la renta de Propios. 
G. 10 por 100 de aprovechamientos 

forestales. 
/ / . Impuesto de cédalas personales 

(si está por adminis t rac ión) . 
I. Impuesto de consumos. 

6. ° Los Ayuntamientos y Diputacio
nes que, por virtud de las prórrogas con
cedidas por Real decreto de 26 da Diciem
bre de 1895 y Ley de 24 de Agosto de 
1896, no tengan aún terminadas laa l iqui
daciones y compensaciones que autorizó 
la Ley de 16 de A b r i l de 1895, podrán so
meterse á los procedimientos de la pre
sente disposición, luego que aquella* l i 
quidaciones se encuentren consentidas ó 
definitivamente resueltas las reclamacio
nes presentadas, y después de cumplir 
las sucesivas prescripciones de la ley é 
Instrucción de 1895. 

De Roal orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que trasladamos á V . E .para igua
les fines.» 

Lo que se publica en el BOLKTÍX OFI
C I A L de la provincia para conocimiento 
de las Corporaciones municipales por en
t r a ñ a r gran interés . 
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Madrid 9 de Febrero de 1897.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto F e r n á n 
dez y González. 

Tesorería ñs Hacienda 
l e l a p r o v i n c i a de Mtd?id 

De conforminad con lo dispuesto en 
la regla 1.*, art. 37 y*núra. 6.° del art. 71 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
esta Tesorer ía invita á los contribuyentes 
que á continuación se expresan, á fin de 
que en el preciso término de diez dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparez
can en el Negooiado de l e c a u d a c i ó n de 
esta Tesorería , con objeto de ser notifica
dos en legal forma del procedimiento ins
truido á los mismos y hacerles entrega 
de las cédulas remitidas con tal objeto, 
por las respectivas Tesorer ías , toda vez 
que se ignoran las sefias de sus domici
lios en esta Corte; previniéndoles que de 
no verificarlo les p a r a r á el perjuioio á 
que haya lugar con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Provincia de Córdoba 
Dofia Natividad Floran. 

Y"V« 

m 
17 

Dofia Matilde Torres. 
D. Manuel Ramírez . 

Juan de Mesa. 
Francisco Javier Alvarez. 

Sr. Conde de A itam ira. 
D. Pedro Izquieido Ruiz. 

José Pérez Angui la , 
Dofia Maria de los Remedios Chacón. 
Sr. Duque de Fe rnán Núfiez. 

Provincia ds Ciudad-Real 
Dofia Concepción Martinez Prado. 
D. Francisco Pérez Crespo. 

Provincia de Granada 
D. Rafael Alfaro. 

Juan Linares. 
Provincia de Lugo 

D. José López Páramo. 
Antonio Armesto. 
Apolinar Suárez de Deza. 

Sr. Conde de Maceda. 

Provincia de Murcia 
Dofla Justina García Pérez. 

Hi lar ia Pérez . 
Casilda Pérez Ugalde. 

• 

Provincia de Valladolid 
D. Ismael Calvo. 

Madrid 6 de Febrero de 1897.=E1 Te
sorero de Haoienda, Antonio de Llaguno. 

Partido do Getafe _ •- -
R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — T E R C E R T R I M E S T R E D E 1896-97 

L a cobranza las de contribuciones del mencionado trimestre se verificará en los 
d ías y pueblos que á continuación se expresan: 

Cobradores Pnebloa 

• 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 

ICubas 
iFuenlabrada 
IGetafe 
Grifión 

D. Máximo Garrote. . . . JHumanes 
D. Juan Garrote . 'Leganés 
D . José Fernández 'Moraleja 

Mostoles 
Par la 
1 111 tO . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • 
San Mart ín de la Vega 
Serranillos 
Ti tu lc ia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Vil laverde 

a.•.•..««' V « ? - . : : -

D í a s de cobranza 

18 y 19 de Febrero 
14 y 15 i d . 
1C, 11 y 12 íd. 
10, 11 y 12 íd. 
16 y 17 íd. 
13 14 y 15 íd. 
18 y 19 i d . 
10,11 y 12 íd. 
13, 14 y 15 íd. 
18 y 19 i d . 
21 y 22 íd. 
10, 11 y 12 íd. 
21 y 22 íd. 
20, 21 y 22 íd. 
23 y 24 íd. 
10, 11 y 12 íd. 
16, 17 y 18 Id. 
14 y 15 íd. 
19 y 20 íd. 
16 y 17 íd. 
24, 25 y 26 íd. 
22, 23 y 24 i d . 
16 y 17 íd. 

• 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de las Autoridades y 
centribuyentes do los pueblos expresados. 

Madrid 6 de Febrero de 1897.=E1 Recaudador, Buenaventura Navarro. 

'£,.••( sel 
tx'ñoítfi 

ayuntamientos-
Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á póblioa subasta el suministro 
de aceite de oliva necesario para el consu
mo de los faroles de mano de los serenos 
de v i l l a , hasta 30 de Junio de 1900, bajo 
el tipo de una peseta y 25 céntimos cada 
litro. 

Los licitadores consignarán pervia-
mente oomo fianza provisional la canti
dad de 438*75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorer ía de v i l l a ; 
acompafiando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido: 

y el rematante la definitiva de 877'50 pe
setas que le será devuelta á la termina
ción del contrato previa ia certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el dia 16 de 
Marzo de 1897, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quién delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Seore-
oretaria, Negociado 8 °, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Febrero de 1897 .«El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados Je pi ¡mera instancia 
ATJftIENClÁ-

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte en» 
expediente c iv i l promovido por Dofla Pe
tra Martinez y E lv i r a , sobre que se l a 
declare heredera abintestato de su ma
rido D. José Vázquez Ferreiro, so anun 
ciá l a muerte intestada del mismo y se 
l lama á les que se crean con derecho á 
la herencia, para que comparezcan en 
dicho Juzgado á reclamarlo dentro de 
veinte d ías , bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar; haciéndose presente que 
hasta ahora, la única persona que aspira 
á la herencia es lá cónyuge y a citada 
Dofla Petra Martinez E l v i r a . 

Madrid 5 de Febrero 1897 .=V.° B . ° = 
G u l l ó n = E l aotuario, Licenciado F u l -
genoio Muzas. 

110 i 
C E N T R O 

D. Juan Fransisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
á Manuel Méndez González, hijo de Ma
nuel y de Maria, soltero, de veintiséis 
afios, de oficio repartidor de pan, natural 
de la parroquia de Santa Maria de F raya l -
de, Ayuntamiento de Pol , provincia de 
Lugo, para queen el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, ó en la P r i 
sión Cedular oon el objeto de que extinga 
la pena de dos meses y un d ía de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en causa 
por estafa; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
llas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos ídem, cara ancha, color mo 
reno, poca barba, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 30 de Enero de 1897.= Juan 
Francisco Rui i, — El Escribano, José Alon
so Fadrique. 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte y por 
mi Esoribania, se siguen autos declarati
vos de mayor cuant ía á instancia de 
D . Manuel Parras y Garcelan, contra 
I). Estanislao Moreno de la Santa y otros, 
sobre nulidad de una escritura hipoteca
ria, en los que recayó la sentencia, cuya 
cabeza, parte dispositiva y publicación 
son como sigue: 

•Sentencia.— En la V i l l a de Madrid á 
26 de Enero de 1897; el Sr. D. Juan Fran
cisco Roíz y Andrés, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, habiendo visto los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuan t ía , entablados por D. Manuel Parras 
y Garcelan, de veintisiete afios de edad, 
casado, carpintero, vecino de esta v i l l a , 
representado por el Procurador D. G i l 
Barrasa del OI mol, bajo la dirección del 
Letrado D. Antonio Sendras y Bivira pri
meramente y luego representados por el 

Procurador D. Juan Ayras y García y 
dirección del Letrado D. Benito Zurita y 
Nieto, de una parte, y de la otra D. Esta-
nislao Moreno de la Santa, de cuarenta y 
cuatro afios de edad, casado, Méfcticomili
tar, representado por el Procurador Don 
Mariano V iva r , bajo la dirección del Le 
trado D- Juan J . Garc ía Gómez; Dofla 
Alejandrina Oliviér y Cea, de veintiocho 
afios de edad, soltera, representada 
por el Procurador D. Pedro Gauna 
y Ga rc í a , bajo la dirección del Letra-
do D. Manue* García Prieto; D . Cándido 
García Sierra y Navarro, mayor de se
senta aflos, viudo, de profesión Módico, 
representado por el Procurador D. Carlos 
de Santiago y Fe rnández , bajo l a direc
ción del Letrado D . Carlos Díaz Valero, 
estos vecinos de esta Corte; Dofla Fernan
da Garcelan y Esteve, de treinta y nueve 
afios de e d a l , representada por 6U espo
so D. Honorato Pérez Escobar y Rivera, 
de treinta y tres afios*, propietarios, veci
nos de Vil larrubia de los Ojos, represen-

i tados por el Procurador D . Federico de! 
Rio y López, bajo la dirección del Letra
do D. José Mestanzas; D. Mateo Parras 
é Iglesias, como padre y legal represen
tante de su menor hijo Paulino Parras y 
Garcelan; vecinos del pueblo de Navas 
del Rey, sin que conste la profesión; 
D. Fernando Parras y Garcelan, zapate
ro, mayor de edad, casado, vecino de es
ta v i l l a , y D . Ramón Díaz Crespo, sin que 
conste la profesión, vecino de Torralba 
de Cal a t ra va, partido judicia l de Ciudad 
Real , en concepto de defensor de la me
nor Dofia Carmen Pérez Escobar y Gar
celan, estos tres últimos en rebeldía so
bre nulidad de una escritura hipotecaria, 

Fal lo que, debo absolver y absuelvo 
de la demanda que fué entablada por 
D. Manuel Parras y Garcelan, á los de
mandados D. Estanislao Moreno de la 
Saeta, Dofia Alejandrina Oliviér y Cea, 
D. Cándido García Sierra, Dofia Fernan
da Garcelan y Esteve, D. Mateo Parras é 
Iglesias, D. Fernando Parras y Garcelan 
y D. Ramón Díaz Crespo, éste como de
fensor de la menor Dofla Carmen Pérez 
Escobar, mandando se caneóle la anota
ción preventiva de l a demanda de que se 
tomó razón en el Registro de la Propie
dad de Occidente con fecha 1.° de Mayo 
de 1895,decretada de conformidad con lo 
que previene el articulo 42 de l a ley Hi
potecaria, como así bien de la retención 
de los bienes muebles y el embargo de 
los inmuebles acordado por providencia 
de 25 de Febrero del afio último contra 
los Dofia Carmen Pérez Escobar, D. Ma. 
teo Parras Iglesias y D . Fernando Parras 
y Garcelan á vir tud de la rebeldía de 
éstos y luego que sea firme esta senten
cia, d i r í jame los oportunos mandamien
tos exhorto y oficio necesarios, para que 
se verifiquen las referidas cancelaciones. 
Así por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, sin hacer expresa condena
ción de costas la pronuncio, mando y fir
mo.=Juan Francisco Ruiz . •** 

Publicación .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
Francisco Ruiz y Andrés , Juez de prime-
mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte estando celebran
do audiencia pública en la de su Juzga
do tu y dia de su fecha, de que doy fe.= 
Ante mi, Ju sé Alonso Fadr ique .» 

Y para notificar la anterior sentencia 
á los demandados en rebeldía , D. Mateo 
Parras Iglesias D. Fernando Parras y 
Garcelan y D. Ramón Díaz Crespo, expi
do el presente á instancia de la represen
tación del demandante que se defiende 
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en concepto de pobre, para insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, con el 
V.* B.° del Sr . Jaez en M a d r i d * 3 de Fe
brero de 1897.=» V * B : ° = R t t i z . = E l ao
ta Ario, José Alonso Fadrique. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Mart ín Buiz , Juez de pr i 
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de hurto de dinero, 
he acordado por auto de este día , la pu
blicación de la presente requisitoria, por 
la cual cito y emplazo á Emil io Correa y 
Cerquera, para que en el término de 
diez d ías , contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, esta
blecida en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, con el objeto 
de prestar declaración como procesado; 
siendo apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, encarezco á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de 
policía judicial , procedan á la busca del 
expresado sujeto cuyas sefias personales 
no oonstan y sólo se sabe que pertenece 
a una compañía de acróba tas que últi
mamente daba funciones en Guadalaja-
ra, y en el oaso de ser habido, lo conduz
can á mi disposición á este Juzgado en 
concepto de detenido. 

Madrid á 1.° de Febrero de 1 8 9 7 . » 
Eusebio Martin Rutz.*=El Escribano, po r 
habilitación, Recaredo Culebras. 

D . Eusebio Martín y Ru iz , Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Panta leónRoldan Hi ta , natural de Atan-
rón.Guadalajara, hijode Manuel y María , 
soltero, jornalero, de veintitrés afios, que 
ha tenido su domicilio en la calle Oviedo, 
6 , para que en el té rmino de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castalios, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye por robo y lesio
nes; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, rubio, 
ojos y pelo negro, y viste de artesano, y 
en el caso de ser habido, lo.pongan á mi 
disposición en este Jazgado. 

Madrid 3 de Febrero de 1897.=Ense-
bio Martín R u í z . = É l Escribano, J . M . de 
Antonio. 

En vir tud de providencia del señor 
juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Hospicio, de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto contra Fernan
do Bujas Mateo, se cita á un sujeto apoda
do El Galeote, que frecuenta la taberna 
sita en la Glorieta de Bilbao, num. 5, para 
que comparezca en su sala audienoia, si
ta en el Palacio de los Juzgados calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco d ías , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de declaración; bajo 
(apercibimiento de ser declarado incurso 

en la multa de veintioinco pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dioha comparecencia. * 

Madrid 5de Febrero de 1897 .=V. a B.« 
E l Sr. Juez, Eusebio Mart ín R u i z . = E l Es
cribano, J . M . de Antonio 

R E C T I F I C A C I Ó N 

E n el anuncio de rectificación sobre 
convenio con sus acreedores, de la Com
pañía, de los ferrocarriles Andaluces, pu
blicado en el núm. 32, correspondiente 
al sábado 6 del aotual, apareeen los erro-
rres siguienies: 

E n el ar t ículo undécimo, el total por 
fianzas de proveedores dice 123.679*22 y 
debe decir 132.679'22. 

Y en la Cuenta del Capital el total de i 
lo que importan las obligaciones dice 
154.939.462«33 debe decir 154.939.662 33. 

Lo que se avisa al público para los 
efectos consiguientes. 

Madrid 9 de Febrero de 1897. 

H O S P I T A L 

E n vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, de esta Corte, dictada hoy en el in 
cidente promovido por D. Victoriano V i 
llas y Rojo sobre que se le declare pobre 
en sentido legal para litigar contra Don 
Antonio Lasso de la Vega y Zayas, em
plazo á éste cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro de nueve días improrro
gables, comparezca en autos y conteste 
con arreglo á derecho y personándose en 
debida forma la demanda incidental de 
pobreza de que se le ha conferido trasla
do; previn iéndole que sino lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero 1897. ̂ V . # B.°^= 
V a l d é s . = E l actuario, Licenciado Pedro 
Martínez Grande. 

I N C L U S A 

D. Luis Rodríguez de L le ra , Juez de 
primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á José N . (a) El Huevero, que ha 
vivido en el Barrio de las Injurias, nú
mero 5, desapareciendo del mismo la 
noche del 24 de Diciembre últ imo, para 
que en el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en el BOLETÍN OFIGIAL, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de pres
tar deolaraoión indagatoria y llevar á 
efecto su prisión acordada en auto de 28 
del actual; aperoibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se desconocen asi como 
su actual paradero, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 29 de Enero de 1897.=Luis 
Rodríguez de L l e r a . = E l Escribano, Mar
tin Torrico. 

L A T I N A 

En vir tud de providenoia de) Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucoióndel dis
trito de la Lat ina de esta Corte, dictada 
en el d ía de hoy en el sumario que se ins 
truye oontra José Agrelo, por huno, se 
oita á Andrés Maclas y lien eses que v i 

vió en la oalle de la Cebada, n ú m e r o 9 , ta
berna, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de ampliar
se declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de diez pesetas cen que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otra3 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 En i ro de 1897 .=V.° B . ° = 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, J u l i á n 
Vil lanueva. 

P A L A C I O 
En cumplimiento á lo mandado en 

providencia de este día por el Sr . Juez 
de instrucción del distrito de Palacio, en 
oausa, que instruye por estafa, se cita á 
Gregorio Pradas y Cubadas, de treinta 
y o ¡neo años, casado, cochero, que en 16 
de Julio de 1895 habitaba oalle del Du
que de Alba , núm. 5, cochera; y á Ma
nuela Blanco y Capa, casada, que en 2 
de Agosto del mismo aflo, v iv ía en la 
calle de la Princesa, manzana núm. 14, 
cajón; para que dentro del té rmino de 
seis d ías , se presenten en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración como 
testigos en la referida causa; bajo aper
oibimiento de que si no lo verifican les 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Ley . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente que autorizo en Madrid á 1.° de 
Febrero de de 1897. =E1 Escriban», Fer 
nando Beltrán Aguado. 

U N I V E R S I D A D 
. D. Luis Ponce de León y de la Higue

ra , Juez de primera instancia y de ins 
tracción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á D. José Cara Escobar, natural de 
Dalia, provincia de Almería , hijo de Jo
sé y de Dofia Rosalía, de treinta y ocho 
años , soltero, periodista, para que en el 
término de ocho dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que cumpla 
los cuatro afios, nueve meses y diez dias 
de destierro á 25 kilómetros de esta ca
pital y pague la multa de 500 pesetas á 
que ha sido condenado en sentenoia de 
28 de Septiembre de 1894, r eca ída en 
causa que se le ha seguido á instancia 
de Ü. Ricardo Fe rnández Pérez de Soto, 
por injurias; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
r á el perjuicio á quo hubiere lugar. 

Madrid 30 Enero de 1897 .=V.° B.*=* 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Fe rmín 
Suárez J iménez . 

D. Luis Ponce de León y de l a Higue
ra, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
eata Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, á D. José Cara Escobar, natural de 
Dalia, provincia de Almería , hijo de Don 
José y de Dofia Rosalia, de treinta y ocho 
afios, soltero, periodista, para que en el 
término de ocho dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en l a Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 

Palacio de los Juzgados calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de que cum
pla los tres años y siete meses de destie
rro ó 30 kilómetros de esta Corte y pague 
la multa de 500 pesetas á que ha sido 
condenado en sentencia de 29 de Noviem
bre de 1894, por cada uno de los dos de
litos de injuria á D Santiago Angulo en 
el periódico El Paia; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio á que hubiere lu 
gar. 

Madrid 30 de Enero 1897. = V.° B.°-= 
Ponce de Leóp. =E1 Escribano, Fe rmín 
Suárez y J iménez. 

D . Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de primera instanoia y de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por el presente, oito, llamo y empla 
zo á Modesto Diez Acosta, natural de Pe
ñ a r a n d a de Bracamonte, provincia de 
Salamanca, de oficio sastre, y ha vivido 
en la calle de San Vicente Al ta , núm. 50, 
piso segundo izquierda, núm. 3, para que 
en el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con objeto de que preste 
declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, afeita
do, rubio y viste muy modestamente, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.=Luia 
Ponce de L e ó n . = E i Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

R E A L SITIO D E S A N L O R E N Z O 

D. Crisanto Posada Galban, Juez de 
instrucción de este Real sitio de San L o 
renzo del Escorial. 

Por l a presente requisitoria y como 
comprendido en el número segundo del 
articulo 835 de la ley Enjuiciamiento 
criminal .se llama á los procesados Gu
mersindo Muñoz Piorno, de cuarenta 
años de edad, natural de Horcajo de San
tiago, provincia de Cuenca ,de estado ca
sado, y Lucio García López, de cuarenta 
años de edad, natural de Mota del Cuer
vo, provincia de Cuenca, de estado ca
sado, cuyas sefias personales se expresan 
á continuación, los cuales se fugaron la 
tarde del 26 del corriente de la Cárcel mu
nicipal del pueblo de Guadarrama, al ser 
conducidos á disposición del l imo. Sefior 
Presidente de la Audiencia provincial de 
Madrid, para asistir como procesados a l 
juicio oral de una causa que se les sigue 
por robo; para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales com
parezcan á constituirse en prisión en la 
Cárcel celular de Madrid ó en la de este 
Real sitio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Asi mismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares, la busca y captu
ra de los expresados sujetos, y habidos 
que sean, los pongan en ia Cárcel oelular 
deMadrid á disposición del l imo. Sr . Pre
sidente de la Audiencia Provincia l de 
Madrid. 

http://criminal.se


Dada en el Heal sitio de San Loren
zo del Escorial á 29 de Enero de 1 8 9 7 . » 
Crisanto Posada. = E l Escribano, Vale
riano Santos Céspedes. 

Señan de loa fugados 
Gumersindo Mufioz Piorno, pelo cas

talio, ojos garzos, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba poblada, co
lor pálido, viste ohaqueta de pafio á cua
dros, chaleco i d . , color café, faja negra, 
panta lón de pana café, boina azul y al
pargatas negras cerradas. 

Lucio García López, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
cara redonda, boca regular; barba po
blada, color pál ido, viste chaqueta de 
cuadros color café, chaleco de cuadritos, 
pantalón de pafio de rayitas, sombrero 
ancho color cafó y alpargatas abiertas. 
Ambos sin sefias particulares. 

B U R G O S 

D. José Reynoso y Binrun, Juez mu
nicipal en oargos de instrucción de Bur
gos y su partido. 

Por la presente se oita, llama y empla
za en ignorado paradero, á los procesa
dos Francisco Leal Mayoral , de treinta y 
ooho afios de edad, soltero, pintor, hijo 
de Francisco y Florentina, natural y do 
mioiliado en Madr id calle de Moratines, 
número 3, cuyas sefias son: estatura 1*602 
milímetros, peso 57 kilos, dimensión de 
las manos 19 cent ímetros de largas por 
ocho y medio de anchas, i d . d e los pies 
27 por nueve, color de los ojos negros, 
así como el pelo, sin cicatrices, color del 
rostro moreno sonrosado; y Juan Molero 
Mart in, de veintiocho a "¡os de edad, sol
tero, guarnicionero hijo de Eustasio y 
Aniana, natural de Ajofrin, partido y 
provinoia de Toledo, vecino de la misma 
v i l l a y Corte de Madr id , oalle de E r c i l l a , 
número 9, prinoipal, cuyas sefias son: es
tatura 1'685 milímetros, peso 57 kilos, d i 
mensión de las manos 19 centímetros de 
largas por ocho de anchas, i d . de los pies 
27 por nueve, color de los ojos negros lo 
mismo que el pelo, sin cicatrices color del 
rostro blanco sonrosado; á fin de que 
dentro del término de veinte d ías , á con
tar desde la inserción de la presonte en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta da Madrid, 
comparezcan en este mi Juzgado al ob
jeto de practicar diligencias que tengo 
aoordadas en la causa que contra los mis
mos pende sobre allanamiento de la mo
rada de D. Miguel Ruiz, vecino de esta 
eiudad; apercibidos que de no verificar
lo serán deolarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
oho. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judic ia l , procedan 
á la busca y captura de dichos procesa
dos, y habidos quesean, los pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas 
en la Cárcel de esta capital. 

Dado en Burgos á 21 de Enero de 
1897 .=José Reynoso.=P. S. M . , Marcia
no F r a z i . 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Adriano Mén
dez Tordesillas, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término do segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, á extinguir la pena 

iuymesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madr id 1.° de Febrero de 1897.= 
V . ° B . ° = J . Dessy Martos .=El Seoreta
rio, Mariano Ordáx . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Restituto Peran-
g" , ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia oomparezca en dicho 
Juzgado, á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le p a r a r á el perjuicio á que baya 
lugar. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos.=EI Secreta-
rio, Mariano Ordáx , 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez munioipal de 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan Vi l lapol , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.= 
V . * B . ° = J . Dessy Martos .=El Secreta
rio, Mariano O r d á x . 

E n vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio L ó 
pez, ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de segundo día comparezca en di
oho Juzgado, á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fica, le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = J . Dessy Mar tos .=El Secreta-
rio, Mariano Ordáx . 

E n virtud de providencia del sefier 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel V i l l a 
nova, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m . 
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya tugar, 

Madr id l . ° F e b r e r o d e l 8 9 7 . = V . # B . ° = 
J . Dessy Martos.=EI Secretario, Ma
riano Ordáx . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á Mar ia Marti
nez Donas, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en termine de segundo, dia comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que se 
no lo verifica, la p a r a r á el perjuicioá que 
haya lunar. 

Madrid 1.°Febrero d e l 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos.= E l Secretario, Ma
riano Ordáx . 

En vir tud de providencia dol sefior 
D. Juan Dess y Mano.», Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de ceta Corte, 
ae cita, llama y emplaza á Juan Nicolás 

Diego, ouyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir l a pena im-

c puesta; bajo apercibimiento de que s i no 
lo verifica, le p a r a r á el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid l . ° F e b r e r o d e 1897.=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos.= E l Seoretario, Ma
riano Ordáx . 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á F r a n • 
cisco Ballesteros Cerrudo, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuicio á que h lya lugar. 

Madrid 1."Febrero de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Ma
riano Ordáx . 

E n virtud de providencia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Rafael Blanco, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para qae en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz-
cado á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1 .°Febrerode 1 8 9 7 . = V . ° B * = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Ma
riano Ordáx . . 

E n virtud de providencia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Martinez 
Ruiz , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en té rmi 
no de segundo d ía comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta; 
bajo apecibimiento de que si no lo verifi
ca, le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 1 .*de Febrero 1897 .=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos. = E l Secretario, Ma
riano Ordáx . 

— j r > - Í - -

E n vir tud de providencia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del d'stritode la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Andrés Pé rez 
Garc ía , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid t . ° d e Febrero 1897 .—V. # B.°= 
J.Dessy Martos =E1 Secretario,Mariano 
Ordáx 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Estrella Ra
mos González, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
qué en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, á ser recono
cida por el Médico forense; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, la 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid l .• de Febrero 1897. = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos.=EISecretario,Mariano 
Ordáx . 

En virtud de providencia del sefior 

D . Juan Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Marcos Pellón 
Diego, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en di
cho juzgado á un reconocimiento por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, le p a r a r á el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madr id 1 * de Febrero de 1897. »= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos .=El Secretario, 
Mariano Ordáx . 

E n virtud de providencia del sefior 
D . J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Alejandra Ló
pez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
juzgado á extinguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento dé que si no lo veri
fica, la p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid i > de Febrero de 1897. =» 
V . ° B . ° = J . Dessy Martos.=E1 Seoretario, 
Mariano Ordáx . 

C E N T R O 
En el expediente de juicio verbal nú

mero 1.019 del afio último, seguido entre 
partes en el Juzgado municipal del dis
trito del Centre de esta Corte, se ha dio
tado sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la de Madrid á 
23 de Septiembre de 1896. t\ Sr . D . Joa
quín Díaz Callábate, Juez municipal del 
distrito del Centro, habiendo visto esteex-
pediente de juicio verbal c iv i l á instanoia 
de D. Benito Gómez Monteagudo, mayor 
de edad, casado, Agente de negooios, co
mo apoderado de D. Romualdo San José, 
contra D. José . Mosquera, también ma
yor de edad, empleado, sobre pago de 
156 pesetas 45 céntimos, procedentes de 
géneros comestibles suministrados al mis
mo intereses legales, costas y gastos. 

Fallo.—Que debo condenar y conde
no á D. José Mosquera á que pague, lue
go que sea firme esta sentencia á D. Be
nito Gómez en la representación que os
tenta, las 156 pesetas 45 cént imos, é inte
reses legales desde la interposición de la 
demanda que le redama, condenándole 
asi mismo el pago de todas las costas y 
gastos causados y que por su morosidad 
se causen. 

Así por esta mi sentencia definitiva lo 
pronuncio, mando y firmo.=Joaquín Díaz 
Cañábate . 

Publicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe estando en audiencia públi
ca ,ceríifleo. MadricLfechaanterior.=Eus-
taquioSan tos Manso.» 

Madrid 9 de Febrero de 1897. = 
V.° B .°=E1 Juez municipal suplente,Ga
briel de Usera .=El Secretario, Eustaquio 
Santos Manso, 109. 

líente de Piedad y C ĵa de A t a r a 
de ]M&dvid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 411.283 pesetas por 
2.274 imposiciones, de las cuales son nue
vas 395, y se han satisfecho por oapital é 
intereses 311.289 pesetas á solicitud de 
597 imponentes, 224 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Febrero de 1897. = E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

M A D R I D : 1897.— Eso. T ip . del Hospicio. 
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